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d 10 «» al mei en la impremía dt Pila, 
itiabteúidaenldcalte de Atocha, númt-
«T0 102, cuarto »a/t. 

toi aHfciitoi, avífoi y r «domado-
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blecida em la mi$a\a imprima de Pita, 
francas de porte, sin cuyo retui0Kfíe>^ 
te tWffm a 5 ^ V 

B O L E T I I I O F I C I A L 

P A R T E O F I C I A L 

« m i S T E l I O DE COMERCIO, itfSTRÜCáON 
• * OákiS PUBLICAS. 

ótntinüa iá instrucción dirigida a Jos gefes po< 
tilicos por ti ministro de comercio % instrucción 
y obras páticas fiara la egecucion del real 
déóttfay^^lá ' sbbre la construcción, 

' consehmcion y mejora de ios caminos veci
nales (\). 

Es necesario aplicar coa detenimiento el principio de in-
deroniraciopi por deterioro respecto á ka líneas dé mu - ' 

. cha estension. 
• I - * '\ * • k n J r i n c w i a« • < l 1 '1 í < • ! ' i " I 

No obstante» se necesitan mucho pulso y de», 
tentmiento en la aplicación de este principio* 
porque seria darle demasiada latitud pretender 
que las empresas de esplotacion hubieran de pa
gar indemnizaciones en toda la estension de U 
linea que sigan sus trasportes cuando esta esce
da de ciertos limites; y esto es precisamente lo 
que no deben perder de vista» tanto V« S. como, 
el consejo provincial» siempre qoe se trate de 
reclamaciones estraordinarias pqr causa de de
terioro. 

Pft i t i v I 

(1) V M M . floéttn» . ú t o r * 3 1 » / 3 1 5 1 , 3159,' 
3U3, 3153, 8156 y 3l5T. 
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I 
Estas indemnizaciones sé fijan por convenio ¿por el eon-

l sejo provincial. 

t Estas prestaciones, dice el art. u del real 
decreto de 7 de abril» se fijaran por el consejo | 
provincial en caéo de no concertarse I n partes* 
y asi debe ser en efecto, por ser esta materia 

5 contenciosa desde el momento en truc hay con
tradicción ó diferencia entre el demandante y el 
demandado. Las bases en .que ba de estribar la 
decisión del consejo han de ser en todo caso l a 
justificación del estado de tránsi to y la aprecia» 
cion pericial del deterioro causado é indemni
zación debida hecha con sujeción á lo preveni
do eti el át t . 63 del reglamento, porque el fallo 
pronunciado en Virtud dé estos precedentes rió 
puede Sef atacado» n i por la negativa del estado 
de tránsito del caminó, ni por ésceso en la c ü o * 
ta fijada, sino solamente por defecto en laa for
mas ; de mudé q u é si este fallo fuese anulado en 
alguii caso servirían siempre de fundamento al 
que se pronunciara después las mismas justifica* 
clóri y apreciación eh que estribaba el primero. 

Las decisiones del consejo provincial no son estehsi tas é 
aftas. 

( Dedúcese de lo dicho en el párrafo prece
dente que las indemnizaciones no pueden deter
minarse dé una vea para varios años consecuti
vos : lo primero porque un camino conservado 

n buen estado de tránsi to en la actualidad pne-
dejar de estarlo en lo sucesivo; y lo segundo» 

porque la importancia de los deterioros es 
1 



t c é ^ f n ^ T f ^ f ^ n a r U n ano a otro p o r a u m c l f - " Las prestaciones por deterioro no pueden emplearse sino 
to ó disminución en la esplotaciou. 

Los alcaldes deben hacer la reclamación de indemnización 
por deterioro, pero pueden hacerla también los gefes 
Poicos. t , . 

Seguu el articulo 58 del reglamento corres
ponde á los alcaldes de los pueblos á quienes 
interese el camino la iniciativa en las reclama* 
clones por deterioro; porqiie situados mas cerca 
de aquel, tienen sin duda mas medios de apre
ciar si el daño es tal que deba exigirse indemni
zación. Sin embargo, esta disposición no esclu-
ye en manera alguna la acción que V. S.. tiene 
siempre derecho á egercer, singularmente res* 
pecto á los caminos de primer orden, colocados 
por el artículo 14 del real decreto bajo su auto
ridad y vigilancia directa, cuando los alcaldes 
descuiden el interés de sus administrados. Eu 
este caso puede V . S. entablar ía demanda de 
indemnización si lo creyere conveniente. Fijada 
que sea por el consejo la cuota exigible, es i n 
dispensable que la parte actora (alcalde ó gefe 
político) notifique á la demandada en los térmi
nos legales el fallo de aquel tribunal, como se 
previene en el art. 65 del reglamento; porque 
solo asi podrá correr desde esta notificación el 
plazo de apelación, si el deudor intentare el re* 
curso del consejo real. " 

Las empresas de esplotacion se asimilan para los efec
tos de la prestación á los demás contribuyentes. 

Previniéndose espresamente en el art. 11 del 
real decreto que las empresas de esplotacion 
puedan satisfacer las. cantidades que adeuden 
en metálico o en trabajo material, á su elección» 
se les concede igual ventaja q u e á los demás con* 
ti ib oyentes del pueblo, respecto al derecho de 
opción; de consiguiente nada mas justo que asi* 
milarlas también en todas las demás condiciones 
y someterlas á las reglas establecidas eo cada lo
calidad. Asi en el caso de optar por la satisfac
ción de sus cuotas en trabajo material, estarán 
obligadas á egecutarló por peonadas ó barcas, 
según la práctica del pueblo; á regirse por las 
mismas tarifas de conversión que los demás i n 
dividuos» á emplear hombres, carruages y a c e 

radas con las condiciones requeridas psr el real 
decreto» y á someterse á la dirección y vigilan* 
c u de las autoridades encargadas del camino e n 
que se verifiquen los trabajos, según está deter
minado e n «I art. 67 del reglamento. 

I 

en el camino <que las haya exigido. 

t a prestaciones pagadas por razón de dete
rioro no pueden emplearse nunca en otros ca
minos que los que las hayan exigido» conforme 
á lo que se previene en el art. 11 del real decre
to de 7 de abril. No es necesaria ninguna acia* 
racioti para que se conozca la equidad rigorosa 
de esta disposicion 9 porque seria eo verdad bien 
injusto que un pueblo obtuviera una indemni
zación cmi motivo de daño causado en uno de 
sus caminos por una empresa de esplotacion, é 
invirtiese los recursos que por este medio se 
proporcionara en otros caminos distintos, p r i 
vando asi del beneficio en la facilidad y econo
mía en tos trasportes á la empresa contribuyen* 
te. Es necesario pues 110 separarse en ningún 
caso de una prevención cuja justicia y equidad 
son tan palpables. 

? ( í - ! : í \ ' h -l 
Conveniencia de qué los pueblos concierten la indem

nización con las empresas de esplotacion. 

No obstante las aclaraciones que acaban d o 
hacerse y las prescripciones del reglamento pa
ra la egecucion de este art ículo, es presumible 
que ofrezca graves dificultades en la práctica, 
y en este supuesto parece conveniente indicar 
un medio de evitarlas en lo posible,,medio que» 
si no está espreso en la letra del real decreto, se 
deduce del espíritu del artículo de que se trata. 
Toda vez que las indemnizaciones pueden esti
pularse por convenio de las partes interesadas, 
y que» según el art. 64 del reglamento, solo 
cuando se fijen por el consejo provincial han d e 
designarse anualmente, nada seria mas útil que 
inclinar á los pueblos á fijarlas conveneional-
mente con los empresarios por iguala de cierto 
número de años, en cuyo caso bastaría la apro
bación de V. S. para hacer el contrato obligato
rio, porque aqui tío se trata ya de una materia 
contenciosa, sino de sancionar uu convenid eu-
tre dos partes interesadas. 

Art. í a . »Lasestracciones de materiales, las 
esca v ación es, las ocupaciones témpora tes de ter-

1 • • . . r j roía.i tnfltfy o renos serán autorizadas por uoa o r d e n del ge» 
fe político, el cua l , oyendo al ingeniero de la 
provincia cuando lo juzgue conveniente, desig
nará los parages donde hayan de hacerse. Esta 
orden se notificará á los interesados i5 dias por 
lo menos antes de que se lleve á egecucion. 

No podrán estraerse materiales, hacerse es* 
cavaciones, n i imponerse otro género da ser-



v ,du ,pbr¿en t e r^oo , a c o t t l J o í con paredes, va . 
liados o cualquiera otra especie de cerca, según 
los usos del país, á menos de que sea cou el cou . 
sentimiento de sus dueños.» 

la estraccion de materiales para los caminos vecinales 
debe regirse por la práctica admitida respecto á las 
carreteras geni-rales. 

Las disposiciones contenidas en este articulo 
son análogas á las que se observan respecto á 
las carreteras vecinales y provinciales. Estas es-
tan en posesión de surtirse sin sugecion é i n 
demnización de cierta clase de materiales» como 
por egemplo la piedra para el afirmado de la via 
y para las obras de fábrica, sea que esta piedra 
se recoja de la que suele baber suelta, por los 
campos vecinos, sea que se estraiga de cauteras 
situadas en propiedad particular. 

Respecto á la piedra de sillería se practica lo 
mismo siempre que su estraccion se verifica de 
una cantera intacta, aun cuando sea de perte» 
nencia particular, pero no debe ser asi cuando 
dicha estraccion se haga de una cantera abierta 
ya por el propietario y en estado de esplotacion. 
Eu el primer caso es ta costumbre abonar los 
daños y perjuicios causados por la servidumbre 
impuesta á la propiedad, si los reclama el dueño: 
en el segundo sería preciso abonar también el 
valor del material, si asi lo exigiese el propieta
rio. Como quiera que sea, deben ser raros los 
casos eu que se ofrezcan reclamaciones de esta 
naturaleza, ya porque la abundancia de piedra 
de nuestro suelo y su despoblación permitirán 
comunmente proveerse de los materiales nece
sarios en terrenos baldíos , realengos ó del co» 
muu, ya porque cuando esto no fuere ppsible, es 
de esperar de la influencia de las juntas inspec
toras y de los alcaldes que obtengan de los pro
pietarios la cesión gratuita de uuos materiales 
que han de emplearse en beneficio general. 

Una práctica admitida respecto á las carreteras, 
y consignada en la regla 5.* del art. 6.° del pro
yecto de ley sobre caminos de hierro presentada 
á las Cortes, ha dado á la administración el dere* 
cbo de proveerse de materiales» mediante indera* 
nizaciou de danos y perjuicios solamente eh las 
propiedades'particulares: de consiguiente el ar
ticulo i a del real decreto de 7 de abril no crea 
este derecho» sino que lo hace ostensivo á los 
caminos vecinales, y reglamenta su aplicación á 
este servicio, esceptuando no obstante las tier
ras acotadas con cualquiera especie de cercas, 
porque esta es la práctica general. 

Art. i 3 . »Los trabajos de abertura y rectifi
cación de los caminos vecinales serán autoriza» 
dos por órdenes de los gefes políticos. 

«Los caminos vecinales ya en uso, se entien
de que tietien la anchura de 18 pies, que se les 
da en este decreto, desde el momento eu que el 
gefe político ó la diputación provincial los clasi
fiquen con arreglo al artículo 

• Los perjuicios que con motivo de lo prevé* 
nido en la cláusula anterior se causen en pare* 
des, cercas ó plantíos colindantes, se iuderniii* 
sarán con vención alíñenle o por decisión del con* 
sejo provincial. 

• Cuandopor variar la dirección de un cami« 
no ó haberse de construir uno nuevo sea nece- • 
sario recurrir á la espropiacion se procederá con 
sujeción á la ley de 17 de julio de i836.» 

(Se continuará.) 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DEL 
REINO. 

Dirección de gobierno.—(Correos"). i 1 

Debiendo contratarse el servicio del correo diario 
desde Toledo á Aranjuez y viceversa para conducir la 
correspondencia pública y periódicos, las personas que 
quieran interesarse en la licitación podrán presentar 
sus proposiciones en la dirección de gobierno del mi 
nisterio de la gobernación del reino basta las dos de 
la tarde del 31 del actual, en pliegos cerrados con las 
formalidades que para casos de esta naturaleza son de 
costumbre; en el concepto de que las principales con
diciones bajo las cuales ha de desempeñarse el espre
sado servicio son las siguientes. 

1? £1 contratista se obligará á mantener dos hom
bres y cuatro caballerías mayores, útiles para hacer el 
servicio diario de. ida y vuelta entre Toledo y Aranjuet, 
y al efecto dichas caballerías se situarán una en Toledo» 
dos en Villasnejor y una en Aranjues. 

2? Se obligará igualmente á no emplear mas tiem
po en los viages de ida jj asi como en los de vuelta, qué 
el de cinco horas y media; bien entendido que las de 
entrada y salida de los correos en Toledo y Aranjues 
las. fijará la dirección, y las alterará cuando lo tenga 
por conveniente al mejor servicio. 

3? £1 contratista incurrirá en la pena de ser mel
lado por la dirección en los casos de retraso injustifi
cable, según Ja gravedad de la falta que hubiese dado 
lugar á dicho retraso. 

4? Incurrirá también en las penas establecidas por 



(*) 
5? lias propüsicfttats st liaran en pliegos cerra -

dos, y en ellos se fijará la cantidad porque el contratista 
*e obligue á hacerse cargo del referido servicio. Se en
trega ra n al director de gobierno con una hora á lo tne-
nos de anticipación al acto del remate. 

6? Á cada proposición acompañará en distinto 
pliego, cerrado y con el mismo lema, otro con la fir
ma y domicilio del proponente. 

7? Será .preferida la proposición que resulte raas 

ventajosa y aceptable en la licitación respecto al pre
cio que se fije* 

Si hubiese dos d mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre los proponentes por espacio de 
media hora, trascurrida la cual se hará la adjudica
ción en el mejor posior. 

9 ? Para presentarse como untador en la subasta 
se depositará previamente en la pagaduría de este mi
nisterio la cantidad en metálico de tres mil reales ve* 
I Ion. Este deposito será devuelto á los interesados á la 
conclusión del remate, escepto el que pertenezca al me
jor postor, que será retenido hasta que recaiga la apro
bación del contrato. 

i o . L a cantidad par que quede subastado este 
servicio será satisfecha en la administración principal 
de Madrid ó en la de Toledo por mensualidades ven
cidas. 

11 
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L a duración del contrato no escederá de cua-
tro anos ni bajará de dos, y si á su conclusión no me
diase aviso anticipado, se entenderá que continúa un 
ano mas por la tácita, 

i z . Como garantía del mejor cumplimiento por 
parte del contratista, dará este una fianza abonada á 
juicio da la dirección. 

13. La valides del contrato no tendrá efecto has
ta que recaiga la aprobacian de S. M . 

14* Serán de cuenta del contratista el importe de 
la escritura, papel sellado y una copia para la direc
ción de gobierno. 

15» En el dia señalado, a la hora de las tres de 
la tarde, se verificará la subasta en el ministerio de 
la gobernación del reino ante el director de gobierno, 
asistido del de presupuestos, del de contabilidad espe
cial, del consultor de correos y del oficial que tiene á 
su cargo este negociado, el cual desempeñará las fun-» 
ciones de secretario*—Madrid i 4 de agosto de i84& 
— E l director, José Juan Navarro. 

P A R T E N O O F I C I A L 

¿NUNCIOS. 

B O L E T I N M U N I C I P A L 
a * 

L a publicación de este periódico se hace en Bar
celona en los dias i.° i o y 20 de cada mes «constan» 
do cada número de 16 páginas con cubierta. 

Precio de suscricion, por un mes 1 o reales; por 
un trimestre , 24; por medio ano 4o; por un ano 70; 
todo franco de porte. 

Se suscribe en Madrid en la redacción del Boletín 
oficial^ calle de Atocha-, uúmero t o s , cuarto bajo. 

MERCADO. 

Madrid 16 de agosto. 

Trigo de 33 i 38 rs. vn. fanega. 
Cebada de 1 5 á 16 id. id. 
Aceité de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

A D V E R T E N C I A . 

En lá redacción de este periódico, ca
lle de Atocha* núm» 102, coarto bajo* se 
hallan para su venta los estados del pre
cio medio de frutos y artículos dé pri
mera necesidad que se reclaman por el 
señor gefe político en circular inserta en 
este periódico. 

Se recomiendan á los señores secreta
rios de ayuntamiento por la facilidad y 
limpieza con que pueden estenderlos va
liéndose de dichos modelos. El precio se 
rá económico y con una rebaja propor
cionada i la cantidad que se pida* 

MADRID: ímprentm d< D. Manufl Pita* 
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